
Año XLVI.-D'. O. n~. 100 Mi~rcoles, 12 de julio de 193~ Tomo IIII.-4P6¡g. 95

..

DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO' DE lA 6UERRA

CASARES QUlROGA'

. .~.. ..
(De la Gaceta núm. 19'1).

AWA

Señor General de la ~íma divisi6n
ol1gWnica.

Señor IntervetJJtor central de Guern..

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECIlETAl\IA

D\ESTlINOS

Excmo. Sx.: Mte Ministerio ha re
suelto confirmar e11 el cargo de ayudan
te de campo de V. R al teniente coro
nel de ARTILLERIA D. José de Ca
sas Gaocedo, ascendido a este empleo
por orden circular de 6 del actual
(D. O. núm. 156).

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cum¡pJimiento. Matlrid, 1,1 de
jU'lio de 1933.

Exorno. S~.: Vista la prqpuesta for
mulada por V. R,

Este Ministerio ha resue1to ncmbrar
secretario de la segunda zona de ese
Instituto, al comandante del mismo can
destino en la Plana Ma.yor del 18.0 Ter
cio, D. José Eady Giorla, el cuaJ que
dará agregado pa:ra haberes y <lemas
efootos al1 cital:lo 18.0 Tercio.

Lo CDmunko a V. E. ¡para su conoci
miento y ctn¡)límiento. Madrid, 7 de
julio de 1933.

t
iE&te Ministerio ha resuelto conceder

le dos meses de liceocia ¡por asuntos pro
¡pios para Figueka, Da Foz, Stor¡'¡, Cal
das y San Martinho (Port~), Almen
dr<lJlejo (Badajoz), Fernán Caballero
(Ciudad Real) y LÍlln¡¡>ias (Santaoo.er),
con arreg¡1o a 10 di.so;mesto en las ins
trucciones q'!le se acompañatl a la orden
circular de 5 de jooio de 1905 CC. L. nÍl
mero 1m).

Lo cQtI1unico a V. E. ¡para su conoci
mieruto y c11nJ/pllimiento. Madrid, 5 de
julio de 1933.

CASARES QUlROGA

Señor IlJiS[JCctor general de la Guardia
Civi'l.

Señor Ins¡pedor general de la Guardia
Civil. Señor Ins¡peetor genera:! de la Gua,rdia

Civil.

íExl:mo. Sr.: En vista de 10 solicita
do por el ca¡¡¡itán de ese Instittlto, con
lClestino en 'la Cottlandaocia de Badaj oz
D. Moarceliano Crespo Crespo. '

resada manifestar a la Presidencia del
Consejo de Ministros (Direcdótl general
de Marruocos y Colonias) el puerto
donde desee efectuar el! embarque.

Lo comunico a V. E. ¡para su cálloci
miento y cutI1[llimiooto. Madrid, 1 de
julio de 19J3.

CA!AD'.S QuBDGA

Señor Ins¡pector generaJl de la Guardia
'Civil.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
dis¡pone que el sargento de 13. Guardia
Civil Sebastián Nacarino Romero, nom
brado para oc~r vacante de cabo en
'la Guardia Colonial del Golfo de Guinea,
¡pase a la situación q.ue detenm1na la or
den del Ministerio de la Guerra de 19
de agosto de 1907 (e L. núm. 132), em
barcando para su destino en el vapor
correo del ,presente ~, debiendo ,el in
teresado manifestar a la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias) eI1 :puerto
donde desee efectuar el emJbarque.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cul1llfllimiooto. Madrid, 1 de
j clio de '::933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
diSiPOne que el guardia civil Mfonso
Alvarez Pérez, nombrarlo para ocupar
vacante de motorista en la Guardia Co
loniaJ del Golfo de Guinea, ¡pase a la si
tuación que determina la orden del Mi
nisterio de la Guerra de 19 de agosto
~ 1907 Ce. L. núm. 132), embarcando
¡para su destino en el/ V<lIl>Or correo del
presente mes, delbiendo el interesado ma
nifestar a la Presidencia del Consejo de
Mini,srtros (DireJCción g'e1llCral de Marrue
cos y ColoniaJs) el ¡puerto donde desee
efectnar el embarque.

Lo, comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡pllimiootQ. Madrid, 1 de
J:l!io de 1933.

,CASARES QumOGA

Señor Ins¡pector &'Cneral de la Guardia
Civil.

ICASA.RJ:S QUlROGA

Señor In!W'CCtor &'Cneral de la Guardia
Civil.

PARTE 'OFICIAL

ORDENES

Ministerlo de la Goberna
ción

Exx:mo. Sr.: Por flste Ministerio se
dÍS¡¡>one que el sargento de la Guardia
Civil Simoo Martinez Sáalchez, nom
brado para QCUpar vacante de cabo en la
Guardia CdJonial del Golfo de Guinea,
paise a la situación que determina 'la or
den del Ministerio de la Guerrá de 10
de agosto de 1907 CC. L. núm. 132), em-:'
bareando para su destino en el vapor ca
neo del ¡pres,cnte me's; debiendo el inte-

'EXlClI10. Sr.: Aroediendo a 10 solicita
do por el guardia civi:! con destino en
la Comandancia de Santander del 25.0

Tercio, Gaudencio Vicente Martín,
Este Ministerio ha resuelto CDncooerle

veintiocho di<lJS de licencia por asuntos
!{JI"qpios pam Bordeaux y Saint Laurent
(Francia), Madrid, VaJladolid, Olmedo
y AkáZaren (Valladolid), con sujeción
a 10 esta1Jlecido en láJs instrucciones
aprObadas por orden de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mknto y cU1Jwlimiento. 1Iiadrid, 1 de
julio de 1933. '

CASARES QumOG4.

Señor Inslvcctor genera,l de 1a Guardia
Civil.

Exonw. Sr.: Causando baja en la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea,
con fecha 18 del presente mes, el sar
gento de la Guardia Civil Migtrel Vicéns
MOles.

EMe Ministerio ha resuelto cause alta.
en cOllcepto de ag'regaklo, en la Comai11~
dancia de su ¡procedencia, a ¡partir de la
indicada fecha, dándosele destino de
!plantilla en la primera vacante que ocu-
rra. •

Lo comunico a V. E. Jl'lra su conoci
miento y cUlll(l!imiento. Madrid, 1 de
julio de 1933.
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AUÑA

AZ.\SoA

DOCUM¡ENTACION

St.ñor Jefe Superior de qas Fuerzas Mi
'¡¡tares de Marruecos.

AZA.iiA (

Fuerzas Mi-Señor Jefe SU¡perior de las
·Jitares de Marruecos.

Sieñor General de la quinta diTisi6n or
gánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to conce'der el uso del distintivo de Fuer
zas Regulares, sin derecho a barras. a1.te
niente de INFAN'DERIA, con de,;tmo
en e:I GrlJdXl de Fuerzas, Regulares In:
dbgenas de AJ1lhueemas numo 5, D. Jase
Goenaga Quintana, por llevar pres!,ando
sus servicios en dichas fuerzas mas de
tres años y hallarse co~rentlido en. las
disposiciones vigentes sobre el partIcu
lar.

Lo comunico a V. E. para su concci
miento y c~limiento. Madrid, 10 de
julio de 1933.

Lo comunico a V. E. para ~u con:x:i
miento y ctml~imiooto. Madrid, 10 de
julio de 1933.

,Excmo. Sr.: Este MiniSlterio ha ~e

suelto conceder el diS'tintivo del Tercio,
al teniente de INlFANTIE¡RIA D. Adal
berto Maderuelo Gómez, destinado ac
tualmente en el Grupo de Fuerzas Regu
lare:; Ind.íJgenas de MelilIa núm. 2', por
llevar más de tres años prestartlo SllS

servicios en Una8 y otras fuerzas, y ser
mayor el tiet1JOlO servido en el Ter:io.

Lo comunico a V. E. para su cor.oci
miento y cUll1'[)Iimiento. Madrid, 10 de
jUlio de 1933.

Señor Jefe S\lIperior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista ~a in'Sltancia pro
movida por e1 brigada del Arma de IN
GENI,EJROS D. Bias Pérez Negredo,
cQn des,tino en el baJt:allón de Pontune
ros, en súplica de que le sea ~iado el
oficio de labrador q,ue consta en su do
cumentación militar, por el de condtlttor
de autonióviles y motocicletas, por ha
llarse en posesión del correspondiente, car
net expedido por la Jefatura de Ülbras
púhJjcas con posterioridad a su ingreso en
fila's; teniendO en cuenta que el h~cho
de haber obtenido dicho carnet no es
fundamento ¡para que sean ~ific;;das

anotaciones que se refieren an morn~nto

de su filiación, este Ministerio ha re
sue,lto deseSitimar la petíción de rpfe
renda, ,por ca~ecer de derecho.

Lo comunico a V. E.para su corJOci
miento y cum¡pllimiento. Madrid, 4 de
julio de 1933.

Excmo. Sr.: ate Ministerio ha re
suelto conceder el uso del diS'tintivo del
Tercio, sin derft:ho a barras, al teníi:nte
de INFAN'PERJIA, con deS'tino en el
Cmpo de FUeTZas Regulares de Tetuán
núm. 1, D. Jasé Guerrero Cazar, PC'.
llevar mas de tres años prestando sus
servicios en fuerzas e,¡¡peciales, siendo
mayor al tiempo servido en dicho Ter
cio y hallarse comprendido ('l\ las dispo
siciones vigentes sobre el particUlar.

Lo comunico a V. E. para su con .ci
miento y cunwlimiento. Madrid, 10 <>
julio de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe SU<Peri~r de las Fuerzas M'
litaI'eS de Marruecos.

¿..::ermilla el ntkulo cuarto d,j dccr.-to
de 5 de enero último (D. O. núm. 5)·

Lo co,r¡lunico a V. E. para su conoci·
miento y cum¡plimiento. Madrid, 11 de
julio de 1933.

DISTINTIVOS

AZAÑA

Señores Generales de la segunda y qu:·.¡,
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vis,to el escrito dirigido
a este Depart3Jm<cnto 110. el batallón Ca·
zadores de Africa núm. 8, cursando in;·
tanda del capitán de INFANTElUA,
D. Antonio Lótpez-Canti Félez, en la lUe.
sdlicita el distintivo de Regulares con
cuatro ba,rras rojas, como cOlIl(>rendido
en los artículos primero, segundo y tet
cero de la circu,l,"r de 26 de noviembre
de 1923 (e. L. núm. 263); teriiendJ en
cuen.ta el tiempo servido por el recurr~n

te en fuerzas de choque, los hechos de
arrrrJlls en que tomó parte durante su per
manencia en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígena..> de MeJilla núm. ;;z y el
informe emitido por la Asesoría jurídi
ca de este Ministerio, éste ha resnelto
conceder al referido capitán el dist"nti
vo de Ra!'wares con la adicióu de c¡;a·
tro- barras rojalS, por hallarse compren
dido en los casos primero, segrrndo y
tercero de la. circula,r antes citada.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c1lll1llP'limiento. Madrid, IO de
julio de 1933.

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas ~ti
litare:; de Manuecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el uso del di'stintivo de
Fuerzas Regu~ares sin derecho a b1rras,
al teniente de INFANTERIA, con des
tino en é1 GrU¡po de Fuerzas Reguhres
Indígen<lJs· de Al:hueemas núm. 5, D. Ar:
tonio MarHn Gá.lvez, ])Or llevar prest3n
do sus servicios en dichas fuerzas 'Ilás
de tres años y hallarsecomiPrenrlido e,l
las dis¡posiciones vigentes sobre el parti
cular.

Señor Generol de la cuarta división or
gánica.

Señor Gen,nl de la séptima división or-;
gánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici~
tado ,por el c.apttán de INF!A.Nl'ERIA,
D. José Rodríguez Romera, del regi
miento ntÍm. J.O, este Ministerio ha r~

suelto concederle el pase a l'l. situación
de "dis,ponihJe voluntario", con residen
da en Málaga, en las condiciones que

Excmo. Sr.: Vista la instancia 1)'0

movida por el oQ.¡-ero fiiliado del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EltERCITO con destno en el Parq:¡c
divisionario mían. 8, D. Joaquín Zas Ro
dríguez, que solicita le sea rectificada la
antigüedad que se le ha fijado en <;1 es
c3Jlafón del expresado Cuerpo; tenIendo
er. cuenta que la COIlocadóndel1 il1Jt:ere
sado fué hecha con an~glo a 10 jis
pUe&o en la orden cirrular de 26 de di
ciembre último (D. O. núm. 30S), n.J le
es de a¡plicación la mayor antigüedad
que se le concedió en 8 de julio de 1929
(D. O. núm. 148), puesto que ésta fl:é
exclusivamente llara la colocación en el
escallafón de obreros filiados de Arti
lleria, este M,inisterio ha resuelto des ?;

timar la p.etición del interesado por ca
recer de derecho a 10 que 30licita.

Lo comunico a V. E. para su conj::
miento y cu!IJlPl\imiento. Madrid, ro ce
julio de I"~'l.

DISPONIBLES

I!.X!Cmo. Sr.: Vista la iIlSltaocia ,>.
movida por el teniente de ARTILI E
RIA, piloto y o'bservador, con destino en'
la escuadra núm. 3, D. AlfolJSo Torrejón
Montero, en sdlidtuld de que le sea i!d
judicada la vacante que de su empleo
existe en la escuadra núm. 1 (Getafe)
anunciarla por orden circular de 3 de ma
yo último (D. O. núm. 102), en atenciú;¡
a haberla solicitarlo y no haber sido cu
bierta; teniendo en cuenta que la men·'
cionada vacante ,pertenecía al Grupo ,le
Caza y entre la fecha de la publicación
y la adjudÍC3JCión de la vacante se dis-,
puso por orden circular de JI de d'cho.
mes de mayo (D. O. núm. fl16), que 10';

destinos de los Gr~ de Caza, teng~n

lugar mediante concurso, entre los que
reúnan las condiciones mínimas que ::e

ñala la de 25 de marzo de 1932 (D. O. nú~
mero 73), por esote Ministerio se ha r~

sUelto desestimar la peticiÓll del re' . ~
rrente por carecer de duecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su con 1ci~

miento y c~imiento. Madrid, 3 de
julio de 1933.

SECCION DE PERSONAL

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJER!ClTO

DESTINOS
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110 articulo cuarto, conce¡pto segundo, de
la' Seoción cuarta, del vigente presu-
,puesto. .

1.0 comunico a V. E. para su conocI
miento y cum¡ptlimioento. M,adrid, -t de
julio de 1933.

Auib.

AZ.\ÑA

•

central de Guer:;¡.

la sexta división or-

••••

Señor General de
gánica:

Señor Interventor

INTERVENC,ION CENTRAL DE
GUERRA

SUMINISTROS

Excmo. s.r.: Vista la instancia dirigi
da a este Departamento por el COIT.an
dante mayor del regimiento INFANTE
RIA núm.. 30, solicitando le sea librada
a,l Cuerpo la cantidad de 233,40 ,¡Jle5ctas,
a que asciende una liquidación de racio
nes de pan devengadas por el personal
de dicho regimiento, que disfrutó licen
cia por enfermo durante el año próximo
pasado, este Ministerio ha resueho, que
no habiendo sido presentada la relación
con los comlprClbantes que se detert:'lir:a
en el segundo párrafo de la regia se
gunda de la orden de 30 de julio de
1932 (D. O. núm. II8) al Parque de In
temkncia, en tiel!IJ1PO hábil, ~ra que el
SUlSool.cho Parque <k no poder ahorarla
'la tuviese en cuenta para figurarla en
relación de acreedores del! Esd:aiI:Mcimien
to, y serlo por el c011'Cel[)to de "Resultas"
toda vez que según antecedJentes rec'loo
dos se him la W-esellltación en el mes de
marzo, no pu~ ser satisfecha más que
cuando sea incluído su im'POr1:e en el pri
mer proyecto de Pres~uesto, como
"obligación de Ejercicios cerrados" S1

así procediese, para lo cual deberá cur
sar el Cue!'[lO al Parque de Intentncia

·de Burgos todos los corrwrobantes p-e~i-

S03, con arreglo a la precitada orden cir
cular de julio de 1932, para que éste
formule la adicional al Ejercicio y la
tra:mite inmedia:tamente, a fin de que en
el mes il!róximo de agqsto se rdac:one
debidamente y pueda estar en condicio
I1('-S de ser aibonado en su día. ,

Res¡p.ecto a la recla:rnación que afecta
al soldado PeK!ro Revuelta que disfrutó
liceocia por enfermo en Auvervillers
(Francia) en los meses de junio a agosto
de !932, debe ser i11ldluída en la rcladóll
y admitiida ¡por el Parque con lade~iGa

justificación, no obstante referiri,e a
época anterior a la ordl;11 de julio"por
tratarse de un <kvengo que no pudo ser
satisfecho en especie por el AY'.mta
miento, y 10 hUlbiera sido a metálico, co
.mo se. resolJvió en un ca;so aná,logo prr
orden de 29 de octubre de 19312 (D. O. nú
mero 218).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mientg y cum!P'limiento. Mladrid, 8 de
julio de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenarlor 'de Pagos e Inte1
ventor central de Guerra.

AZAÑA

••••
SECCJON DE MATERIAL

.5iERV,ICIOS DE INGEJNIEROS

:Exomo. Sr.: Examinado el p.resupues
to para desmollltar, .embalar y tran,p')T
tar a Madrid la estación radiotC'1cgrií
fica que perteneció a la diwelta Acadc
mia de In,genieros de Guadalajara, foro
mulado lJ'Or el Centro de Transmisiones
y Estudios Tácticos de IngJCnieros, c':~

Minis,terio ha resuelto aproharlo, efec
tuánd:ase este servicio por Aldministra
doÓn, como compreruiiuo en el :Pár~afo

primero del artoculo 56 de la vigente
ley de AdmiIÍistración y Contahilídad
de la Hacienda 'Pública, siendo cargo su
il11llparte de 900 pesetas a.l ca¡pítuilo '1ove-

Señor General de la primera: división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerr<L.

SUELOOS, HABiERiES y GRAl 1
FLCACIONES

Señor Ge!leral' de la primera divsión
orgánica.

sonal acogido a la ley de 4 de diciembre
de 1931 (D. O. núm. 275), ateniéndose
el interesado a lo resuelto 'POr ord~n de
25 de noviembre de 1932 (D. O. núme-
ro 291). .

1.0 comunico a V. E. para su CO.,OCI

miento y cum¡plimiento. Madrid, 10 de
julio de 19313.

ExK:mo. Sr.: ViSita la instancia pro
movida por el sargento de obreros ji
liados de Arti1lería del! CUEiRPO AlT
XIUAR SUBALTiERNO DlEL E]ER
{JITO, D. Pedro Cast:a.ñ.o Capel, con
destino· en la SIeoCión de .Artilleria
de Camrpaña de la E,;cuel1a Central de
Tiro, que solicita continuar percib;endo
el sueldo y demás devengos que di"fru
ta.'ba antes del pase a! ex¡presarlo Cuet1KJ
y se le exima del deSlcoonto de uti';da
des, este' Ministerio ha resuelto des ,sti
mar la vri.mera parte de su petición. to
da vez que la graá:ificadón de automovi
Uif<ta v joma,l laboraJ que disfrutab.l, no
deben'" de ser tenido" en cuenta a los
efectos del artículo adicionall de la ley
de 13 de mayo de 1932 (D. O. núme
ro H4), sioo únicamente' el haber y g -a
tificaciones que percibía como sa.rgento
de obreros filia&s que era y que es la
que lé dió derecho al ingreso, y sir..,do
mayor el! sooldo que se le ha asign'ldo
por sus años de servicio que d.lqu; le
corres¡pondería por este conce¡pto, no pro
cede .rectifieacioo, y re~to a' la se-
gunda parte, habiendo elevado comulta
la Inter~nt:ión centra! de este Ministe
rio a,l de Hacieooa que es ell único que
puede rosolver en esta materia, ha d~ es
perarse la resolución del mistrJo.

!Lo cQl1lunico a V. E. paTa su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, 10 de

I julio de 1933.
AZAÑA

REENGANCHES

PERMUTAS DE CRUCES

Expno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por eJ. sargento de SANIDAD,
con destino en la Sección móvil de Sva
cuación Verterinario núm. 1, Anionio
Lqpez Hernández solici,tando que, ha
bieooo cUl1Jlpolido ea tiem¡po necesario p"
ra ingresar en ea seg'und'o ;período d-: re
enganche fU ,primero de felbrero pr Jxi
mo pasado, se le clasifique en él, no ol);
tante estar acogido al Cuerpo de Suh
oficiales, esk Ministerio, de acuerdo con
lo informarlo ¡por la Intervención Cen
tral de Guerra, ha resuelto desestima; la
petición del recurre.nte, toda vez que ha
biendo quedado constituido dicho eue,..
po m 2S de a,'bri,l de 1932, y que de3de
didla fedha no se efectúan' clasificacio
nes en períados de reen,gancl1es al per

Seiwr Jefe s.uperior de las Fuerz~s Mi
aitares de Marruecos.

SeilOr G<nera:1 de la sépti,ma división
orgánica.

,Excrno. Sr.: Este Millist~rio ha r~

suelto conceder a.l auxiliar primero del
Cuel1>O AuxiJiar de INTENDENCIA
MILITAR, D. Antonio Fernández Ro
b1e.s con destino en el D~sito de Cam
~nto de Sallamanca, la permu~~ :le
13J3 cuatro cruces de pIIata del M -pto
Militar con distintivo rojo, que le fueron
otorgadas por órdenes de 27 de dic;em
bre de 1910, 14 de julio de 1914 y ;~ de
mayo y 16 de noviembre de 1915, por
otras de primera clase de la miSllIl·a o~

den y distintivo, en arteociÓlll a que d'
cha..> cruces son anteriores a la 'Promul
gación de la ley de 29 de junio de 1918
y hallarse comprendido el recurrent' en
d artkulo 30 del reg11amento de la (,;.
den dell Mérito Militar de 30 de dir::em
bre de 1889 (e. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su co!'úci
miento y ctmn¡¡)limiento. Madrid, !O de
julio de 1933.

iE:x'cmo. Sr.: Este M;inisterio ha re
suelto conceder al auxiliar segundo del

. CuellPO Auxiliar de IN1'iE'N:DiENOA,
con de-,;tino en el Die'PÓSito de Intenden
cia de Da,r Riffien, D. Francisco Car
mona Lorenzo, la permuta de las cUltro
cruces de plata de!! Mérito Militar, ro
jas, q,ue le fueron concedidas por órde
nes de 2Ó de 5elj)tiembre de 1912, 3 ( de
julio de 191,3, y 21 de agQSlto y ~8 dIO
noviembre de 1916, por otras de ,)ri
mera dase de la misma orden y distin
tivo, ,por hallarse corn¡prenrlido en el ar
tículo. 30 del reglamento de la orden del
Mérito Militar de 30 de diciembre de
1889 (e L. núm. 6(0).

Lo digo a V. E. para su conocim'en
to y cu~limiooto. M~rid, !O de ju
lio de 1933.
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dos: uno, preparatorio, sin derecho a
devengos extraordinarios, q.ue se des
arrollará en las inmediaciones de cada
guarnición, y comprenderá desde las
primeras de las fetlhas citadas h.asta .el
día en' que se separen de su reSIdencIa,
y otro cUlYa duradón se fijará por los
Generales de las divisiones respectivas,
con arregllo a la cantidad' asignada para
dietas y que será, comp mínimum, de
nueve días, incluyendo el de ida y re
greso. En este período el perso~l que
asista a él tendrá dered10 a dietas y
pluses reglamentarios.

5.' S<: efectuarán en los campos de
maniobras divisionarias y para las que
no los posean se elegirán campos even
tuales donde poueda.n concentrarse las
divisiones con el mayor número de ele
mentos de ellas, con el fin de llevar a
efecto lo prevenido en el artírolo 27 del
Plan general de Instrucción, y, caso de
no ser posible, por 110 disponerse de lu
gar,es a propósito, se procurará que los
call1lpos sean los miSillllOs para los Cuer
po'!; de la misma Arma y, a ser posible,
para los de Armas distintas.

6.' Los programas se confeccionarán
PQr las distintas Unidades con arreglo
a las oormas 28 a 33 inclusive, del lIlJen
donado Plan de Instrucción, debiendo
conocer, los que concurran al mismo si
tio los de los demás, por si les con vi
ni~ra simultanear algunos de los ejerci
cios o utilizar su servicio.

7.' Si algún Cuerpo 00 tuviera com
pleto su material reglamentario (est~

ciones-r3Jd10, etc.), y les fuese necesarIO
para al,guoo de los ojercicios, los Ge
nerales de las diVisiones podrán agre
rrar a ellos, durante el {}Criado que les
~crresponda, el de otra Unidad, al.lml~n
tanQo para esta fracción el número de
dias que sea necesario.

8.' "fados, los ejercicios empezarán
con· arl'Cglo a lo dispuesto en la normn
J2 del re{}Ctido Plan de Instrucción y
terminarán con el juicio crítico hed10
por el Director. En los campos: a que
concurran U\n~s de dJistintas Ar
mas, los ejercicios principales serán p.re
senciados por los cuadros de las demás
y a los juicios críticos que al terminar
se realicen, concurrirán los jefes y ofi
ciales que los hayan presenciado. En
las instrucciones que por las divisiones
'Y Comandancias Militares se dicten a
las fuerzas que a ellos concurran, se
nOffilbra;á el ;efe que, por conjundón
de 'fuerzas, deba asumir el mando del
ca.n1pamento y la distribución de los
ejercicios que deban realizarse cada día.

9." Las distintas Autoridades inspec
cionarán los ejercicios que crean con
venientes de los que realicen las fuer
zas' a sus óooenes.

ro. Para los gastos que se origin~n,

relativos a dietas y pluses del personal,
con cargo al capítulo séptimo, artículo
octavo, concepto octavo del vigente pre
su~uesto, se asignan las siguientes' can
tidades:

10.000,00

10.000,00

,
1
j

10.000,00
10.000,00
10.000,00
10.000,00
10.000,00
10.000,00
10.000,00

Pesetas

División de Clliballería... 50.000,00
Cúmandanda Militar de

Baleares .. , ... '" ...... 5°.000,00
Comandancia Militar de

Canarias .. , ... ... ...... 50.000,00

Para los gastos de mlateriaa reco
rrido de vehlculos automóviles, :pro
gramas, planos, ÚJtiles de es.critorio y
di,bujo, ere., ·con cargo al ca¡pítu~o

s~imo, artículo seguondQ, del vilg-en
te presupuesto se asignan las canti
dades s1guien'tes:

Señor...

MADRID.-,.IKPU1I'TA y TALualll DA .1
.IITUI. •• LA Gvu....

J'jesetas

Primera división
Segunda división
Tercera diIVisión
Sema división ..• •..
Séptil!l1Ja división ..
Ülctava división ,.'.
División de C3Jballería
Comandaocia Militar de

Baleares .
Comandaocia Militar de

Canarias ..
\

Por la Ordenación de Pagos y Cún
t3Jbili:dad se di$opondrá 10 conveniente
para que se libre, a los Pagadores de
las divisiones y Comandancias Milita
res, las cantidades referidas con cargo a
los capítulos y artículos citados. De to- .
das estas cantidades, al finalizar las
Escuelas prácticas, se .rendirán las opor-.
tunas cu~ntas.

11. Los Genera.les de las divisiones
y Comandaocias Militares diS'pOndrán
que, por los Parques correspondientes.
se dote de municiones de guerra y fo-.
gueo, sin cargo a los Cuerpos, en la
cuantía que para el desarrollo de los
ejercicios precisen y darán las instruc
cion<ls complementarias que consideren
necesarias para el cumplimiento de esta
orden, con arreglo a las normas indica
das, dando cuenta a este Ministerio, an
tes del día 5 del próximo septiembre,
de la distriboción de las cantidades con
si,gnadas, de los camtpos elegidos', de las
fechas en que han de practicar cada
Ouerpo sin desatender los $o~rvicios, de
los presupuestos y de los programas a
realizar por las distintas UnidadJes; en
diaba distrilbueión y presUpuesto se in
cluirá por separaKkJ 10 referente a die
tas y pluses de 10 asignado a maIte
ria!.

12. Los tranSiPOrtes que sean indis
pens3Jbles realizar por ferrocarril, dd
personal, ganado y mlateria:l que, con
motivo de las inS'peCciones y prácticas:
deba trasladarse de uno a otro pUltlto.
serán por. cuenta del Estado, con cargo
al capítulo no~no, artíool0 séptimo.

13. Las Memori'as referentes a es
tas Escuebs prkticas se incluirán en
la general de' instruoción de los Cuer
,p.os reda.ctadas con arreglo a [a nor
ma JtJ, a.partado g) del Pfan de Ins
trucciótll.

Lo cOill1unico a V. E. 'Para su co
nocimienrto y cU1Il1lP'limiento.Madrid.
10 de julio de 193\3. .

AZAÑA

1110.000,00
110.000,00
IIo.000,00
1I0000,00
1I0,OOO,00
IIO.OOO,oo

Pesetas

Primera dh'¡sión ".',
Segunda división ...
Ter'cera división .. ,
Sexta di,visión ., .
SÉ pt¡ma divi'sión .
Octava división .-,-.

Au..R.\
,.

S~ñ¿~~' General de la sé{}tima división
orgánica.

Señor Ill:3terventor central de Guerra.

ESQUELAS PRA!CTICAS

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

IExcmo. Sr.: Visto el escrito dir:gido
a este J)c,partamento por el Ay:mtamien
tu de Arroyo dd Pue:To (C{vceres), so
iicitanuo el abono de 3urninistros elec
tuados a la Guardia Civil en el mes de
agosto de 1932, este 11inisLri~ ha re:
suelto que h3Jbiendu [C3aJo la I.n~erven

ción de Guerra en la parte ,admllllstratl-
de la Guardia Civil lXlr uecrcto de :4

~: se¡ptiembre de dicho año (D. O. nu
mero 212\ y no habiéndose reservado
Guerra más créditos que los. ~orrCSp?'1
dientes a oblig'3JCiones que. haDlell~o slde
libradas no 3e hizo efectIvo S\1 1111¡por
te por diversas causas, en cuyo. ca.so no
se encuentra dicho Ayuntall.lIent?, " y
puesto el crédito restante a dls<poSloon
d Gobernación, serán satlsfec~a.s t~n
e ., I '1 ter'opronto se obtenga por Olcao :"v IlllS ..

el suplemento qtle tiene so1i~i.~ado do
Hacienda, h3lbién~o,ek ya n;m:t~do a tal
fin todos los comlProbantcs prec:sos. .

Lo 'comunico a V. E. para ,u conoo
miento y cumplimicnt0. ~\ladrid, 8 de
julio de 1933.

Estado Mayor Central

·Circular. Excmo. Sr,lli Por este Mi
nisterio se ha resuelto que las Escuelas
prácticas correspondientes al año actuzl
se amDlden a las siguientes bases:

'1." Las realizarán todos los Cuerpos
y UWdades y tro{}as afectas de las di
visio!b primera, segúnda, tercera, sex
ta, séptima y octava Comandancias Mi
litares de Baleares y Canarias y la di
visión de Céuballería, a exocpción de los
que no posean su armamento y material
reglamentario, el regimiento de Ferro
carriles, las dos brigadas de Montaña
con todos los elementos qué la organi
zación 'actual les asigna, y las Unidades
y elementos de Cuerpo de Ej ército que
asistirán a las Grandes Maniobras de
otoño y que, en su día, se especificarán.

2." En su desarrollo se tendrá en
cuenta lo que para las mismas precep
túa el PJan general de Instruoción del
presente año, dicta:do por circular de
23 de febrero ',~l mismo (D. O. núme
ro 47).

3." La onganización de las distintas
Unidades será la que fi,gura en sus res
pectivas plantillas, procu'rando reducir
al mínimum los destinos y los s,ervícios
de plaza y Cuerpo en la época que las
realicen, para que asista la mayor fuer
za posi<ble.

4.~ La fecha en que han de efectuar
se será del 1'5 de septiemlbre al 15 de.
octubre próximos, eXlcepto para las Uni
dades de Artillería de Co,ta de la Co
mandancia Militar de Bakares, que las
verificarán en la segunda quincena del
~s actual!. Se divÍ!<Iirán en dos perío-


